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kr i' culo 1.°—Las Leyes obligarán iz 	 enínsula, o
was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

s! alegislación peninsular, a los veinte días de suLe L igación.  si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

yialina la inserción de ia Ley en el «Boletín Oficial del
ioadt>•

krtieule 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
esu :nmplimiento.

iculo 3.1)—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
• a dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
¿j IOS BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
kbe nador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-

, es a los editores dc los mencionados periódiços.
• LRR. OO. 26 de Mezo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre. . . 	 18
Seis meses. , 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 íd. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 íd. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resalten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de ManrA) de 1904 y 7 de Febrero de 1906..

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las ' entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mehtos que haya adelantado, y abonarán igidalinente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del impopte total de _estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen-los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago á razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	  36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
1'50 »
200 »

\Z•ie(e:,.

e,

la.

de

CI

[e-

Lo,

de

O-

se

30

TURA DE OBRAS PUBLICAS

)120VINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.132
CARRETERA>

De conformidad con lo prescrito
tila Real Orden fecha tres de Agos-

I novecientos diez, los Alcaldes
idos Municipios de Aguilar de la
'moka en que radican las obras

Ensanche y Modificación de
liando del -tramo Aguilar a Puente
knil, en la C. Ç. de Montoro a
kente Genil, trozo primero, cuya
ece ice definitiva se ha efectuado,
'tullirán a esta Jefatura, las certifica-

s que exige el artículo sesenta y
2co del pliego de condiciones ge-

Reales para la centratación de
äras Públicas, en relación con la
10. de nueve de Marzo de mil no-

ntos nueve, en un plazo que no
zelerá de treinta dias, a contar de
?tela de este BOLETIN o la nega-
aen 	 caso.
Lo que se publica en este perió-

kooficial para conocimiento de los
d ades de los pueblos expresados,
ocon p limiento de la citada Peal Or-
la.

Córdoba veintitres de Octubre de
kloovecientos cuarenta y siete.—El
tgetiero Jefe, Pedro P. de San-

Núm. 4.372

EXPROPIACIONESo Y 	 e
.5Y 	 itanscurrido el plazo señalado en

iBIETIN OFICIAL de esta pro-
to correspondiente al día 18 de.

las
de ia¡ 	

para que los interesa-

Z
en el ex psdiente de éxpropia-

abi, 	 ri ge en el término municipal de
• Adoba, motiva la construcción de

LE- h 'liante entre los puntos kilomd-
, 	 tos 382,485 al 386,514 de la ca-30 	 le

r To Nac ional, N. 1V, de Madrid a
i na,	 Para suprimir les dos pasos

bel situados en joS kilómetros
311 --2* pudieran reclamar contra

eesi,(lad de la ocupación de sus.
s . sin h aberse producido recia-

mación alguna, y oído el informe de
la Abogacía del Estado en la provin-
cia, he resuelto declarar la necesidad
de la ocupación de las fincas que
comprende el expediente, las cuales
con sus respectivos propietarios, fi-
guran en la relación publicada en di-
cho BOLETIN; que se inserte esta re-
solución en el mismo periódico
oficial y que se le notifique a los in-
teresados, invitándoles al propio
tiempo, a que en el piazode echo
días, y ante el Alcalde .de Córdoba,
nombren el perito que haya de rc-
presentarlos en las operaciones pre-
paratorias del justiprecio, y para que
represente al Estado, nombrar perito
a doni Jorge Pueda Priego, Ayudante
de Obras Públicas, afecto al servicio
de esta Jefatura.

Córdoba 31 de Octubre de. 1947.
- E! Ingeniero Jefe, Pedro F. de
Santaella.

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.382

Cédula de citación
En virtud de providencia de este

día, dictada por el Ilustrísimo señor
don José Manuel Fernández de Val-
derrema y Domínguez, Magistrado
de Trabajo, de esta provincia, en el
expediente seguido a instancia de

- losd'Carrillo Rivero, 'contra Francés'
y Cempañía S. A., por despido se
cita, para comparecer ante esta Ma-
gistratura, calle Parnirez
número 4, al demandante° José Ca-
rrillo Rivero, cuyo último domicilio
era, en Coracha, número 9, dgl pue-
blo de Montoro, desconociéndose
actualmente su residencia, el día 9
de Diciembre las 11 horas, , para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, acordados, al que se le
advierte, que es única convocatoria,
y que deberá comparecer con todos
los . mdieos de prueba de que se in-
tente valerse.

Córdoba -a 5 de Noviembre de
1947. El Secretario, Emilio Gran-
de. - V.' B.°: El Magistrado de tra-
bajo, I. F. M. Valderrama

Delegación de- Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

eNúm. 3.949
Cumplidos los trámites

tarios en el expediente
por don José Barranco
autorización para instalar
ca de vinos, en Montilla.

• Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por 'la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral de Industria,

HA DESLIELTO:
Autorizar a D. José Barranco Rodrí-

guez la instalación solicitada deacuer-
. do con las siguientes condiciones:

Primera. -Esta »Autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la in-
dustria, sus elementos y capacidad
de producción, se ajustarán en todas
sus partes al proyecto presentado,
respondiendo , a las car2cterísticas
principales reseñadas al dorso de es-
ta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autorizada
será como máximo de inmediato a
partir de la fecha de esta .resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche a la
'red de energía eléctrica,' la cual debe-
rá ser solicitada según la tramitación
establecida. Caso de que fuera dene-
gada, la nueva industri.a deberá ge-.
nerarse la energía por medios pro-
pios, hasta tanto la mejora de la si-
tuación elétrica permita moditicar
la resolución,

Quinta. Una vez terminada la ins-
talación, el interesado la notificará a
esta Delegación de Industria para que
se proceda a extender, el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Sexta. No se podrá realizar mo-
dificaciones esenciales en la instala-
ción, ni traslados de la misma, que
no sean previamente autorizados.

SéPtima. Antes de la puesta en
marcha definitiva de esta industria,
deberá ser presentada en esta Dele-
gación, la memoria y Planos corres-
pondientes a la misma.

La Administracción se reserva el
derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en- cualquier mo-
mento que se compruebe y demues-
tre el imcumplimiento de cualesquiera
de las condiciones impuestas. o por
la existencia de cualanieva decla-
ración maliciosa o inexacta contenida
en los datos que-deben figurar en las
instancias y documentos a que se-re-
fieren las normas segunda a quinta
ambas inclusive, de la citada disposi-.
ción ministerial.

Dios guarde a Vd, muchos años.
Córdoba a trece de Octubre de

mil novecientos cuarenta y siete.—E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Sr. D. José Barranco Rodríguez.—
MONTILLA..

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por ah normal

Se tratarán aproximadamente cua-
tro mil quinientos cincuenta kilogra-
mos de uva, al día.

	,11111111•111)-.041-0-4111n1%.«.....n."....—

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río

Adjudicación Fincas
Núm. 4.337

Término municipal de Espejo.-Años
. de 1939 al 45 —Débitos por contri-

bución Rústica.
Señora doña María del Rio LeiVa.

Por esta Recaudacción ejecutiva se
ha dictada con fecha de he la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. «No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dós
terceras parles del tipo de la segun-
da licitación; de con conformidad a
lo dispuesto en el artículo 125 del.i
Estatuto de recaudacción la finca"
embargada a doña Maria del Pie
LeiVa. deudora por el concepto de
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contribución Rústica reseñadas en el
anuncio de subasta».

Y siendo V la deudora a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 22 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, firma ilegible.

Núm. 4.335
Adjudicación de Fincas

Termino Municipal de Espejo. -
Año de 1939 al 45.- Débitos por
Contribución Rústica.

Sr. don José Ventura Gracia.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habián-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras parles del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de recaudación la finca embargada a
don José Ventura Gracia, deudor
por el concepto de contribución
Rústica reseñada en' el anuncio de
subasta..

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

•
Espejo á 21 de Octubre de 1947.

El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.338

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Espejo. -

Años de 1941 al 45. - Débitos por
Contribución Rústica.

Sra. doña Esperanza Reyes Barrón.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicacion de
Mcas a la Hacienda.—No habiéndo-
se p resentado licitadores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos, se
adjudican al Estado por las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de recaudación la finca embarga-
da a doña Esperanza Reyes Barrón,
deudora por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñada en el anuncio
de subasta..

Y siendo V. el deudor aquien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 22 de Octubre de 1947.

- El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 4.339

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Espejo. -

Años de "1943 al 45. -Débitos por
Contribución Rústica.

Sr. don losé Navajas Fernández.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,

se adjudican al Estado por las dos-
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación la finca embar-
gada a don José Navajas Fernández,
deudor por el conce p to de contri-
bución Rústica reseñada en el aran-
cio de sübasta».
, Y siendo V el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 22 de Octubre de 1947.
- El Recaudador, Firma ilegible.

.15,-.--C21111111n.n••••n

Ayuntamientos
ALMEDINILLA

Núm. 4.409
Don losé Joaquín Román Aguayo,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Almedinilla (Córdoba).
Hago sabe: Que habiéndose pa-

decido error de interpretación, en la
redacción del edicto número cuatro
mil ciento noventa publicado en el
BOLETIN OFICIAL número dos-
ciento sesenta y dos de tres de
Noviembre de mil novecientos cua-
renta y siete, se anula aquel anun-
cio, quedando nuevamente redacta-
do, como sigue:

Hago saber: Que de conformi-
dad con lo establecido en,e1 artículo
quince del Reglamento de dos de
Junio de mil novecientos veinticuatro,
se arriendan en pública subasta los
arbitrios e impuestos siguientes:
puestos públicos; bebidas espirituo-
sas y espurnosas; carnes frescas y
saladas: veinte por ciento de consu-
mo de lujo en bares, cafés y simila-
res, diez por ciento sobre la venta
que se obtenga en dichos estableci-
mientos y cinco céntimos en litro de
vino, todos ellos para los próximos
años de mil novecientos cuarenta y
ocho, mil ,novecientos cuarenta y
nueve, mil novecientos cincuenta y
mil novecientos cincuenta y uno, cu-
yo remate tendrá lugar en estas Ca-
sas Consitoriales el siguiente día la-
borable a los veintiuno hábiles de la
publicación de este anuncio en el
•Boletfit . Oficial del Estado . , conta-
dos en la forma prevenida en la re-
gla Primera del artículo quince del
citado reglamento y hora de las on-
ce, bajo el tipo de TREINTA Y
OCHO MIL SE1SCiENTA PESE-
TAS (38.600 pesetas) a que ascien-
den los indicados arbitrios e impues-
tos, en conjunto, para cada uno de
los referidos cuatro años, como in-
greso fijado por este Ayuntamiento.

El acto será presidido por mi o
Teniente de Alcalde en quien dele-
gue, con asistencia de otro miembro
de la Corporación municipal, y las
proposiciones para opatr a la subas-
ta, se ajustarán al modelo inserto
a continuación, debiendo ser exten-
didas en el papel timbrado corres-
pondiente, y el arriendo, en su caso,
a las condiciones que aparecen fija-
das en el pliego y Tarifas que se
hallan unidas al expediente de su
razón, el cual se encuentra de mani-
fiesto al público en la Secretaría gle

este Ayuntamiento hasta el día ante-

rior a la celebración de la subasta;
debiendo advertir que para tomar
parte en la misma, es preciso no es-
tar comprendido en ninguno de los
casos de incompatibilidad para es-
tos actos; acreditar su personalidad
y presentar el resguardo del depó-
sito previo de MIL NOVECIENTAS
TREINTA PESETAS (1.930'00)
equivalentes al cinco por ciento del
tipo señalado para el remate, que
habrá depositado en el lugar y pla-
zo que determina el artículo quince
del repetido Reglamento, así como
los pliegos optando a la subasta, se-
ñalándose a este efecto las horas de
las diez y seis a las diez y ocho, y
la persona .a cuyo favor se adjudique,
deberá prestar en el término de diez
días de que la notificación le sea
hecha, la fianza definitiva del diez
por ciento del remate, sin perjuicio
de la garantía personal que el Ayun-
tamiento pueda exigir al rematante
para responder del cumplimiento del
contrato, a tenor de lo establecido
en el artículo once de referido Re-
glamento.

La duración del contrato será de
cuatro años, empezando a contarse
desde primero de Enero de mil no-
vecientos cuarenta y ocho y termi-
nando el treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos cincuenta y uno,
y el pago de la cantidad en que la
adjudicación tenga efecto, que se
entenderá por año, se verificará en
doce plazos iguales, dentro de los
cinco días siguientes al mes del ven-
cimiento.

Si dicha subasta no tuviera remate,
se celebrará una segunda bajo las
mismas condiciones, con el veinte y
cinco por ciento de rebaja, en iden-
tiva forma y a la propia hora, a los
diez días hábiles después, adjudicán-
dose al rriéjor postor.

Si resultaren iguales dos o más
propuestas, se verificará en el acto
licitación de pujas a la llana durante
el tiempo de quince minutos entre los
autores de las proposiciones iguales
y si terminado dicleo plazo subsitiera
la igualdad, se de'cidirá por medio
de sorteo la adjucación del arriendo.

Serán de cuenta del rematante, los
gastos de anuncio, escritura pública,
reintegros del expediente y los de

toda índole que se ocasionen rela-
cionados con la celebración de la
subasta y su desarrolló hasta la ter-
minación del conträto.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente para conocimien-
to de las personas deseen interesar-
se en la subasta.

Almedinilla a veinte y nueve de
Octubre de mil novecientos cuarenta
y siete.—E1 Alcalde, J. Román.

MODELO DE PROPOSICION

Don
mayor de edad y vecino de 	
	 con domi-

cilio en calle de 	
con tarjeta de racionamiento que
acompaño, enterado de las condicio-
nes bajo las cuales se han de arren-
dar en pública subasta los 	
	 en
esta localidad para los años de mil
novecientos cuarenta y ocho a mil
novecientos cincuenta y uno inclusi-

ve, acepta todas y cada una
chas condiciones y ofrece po

mate la cantidad de .........
.......... 	 ...............

tas 	  . ce
En cumplimiento de lo qi

ceptúa la quinta condición del
citado y los al tículos diez
quinta del catorce del Reglara
dos de Julio de mil novecientc
ticualro el proponente acc
también el resguarco de habe
sitado en 	 	 .....
	 la cantidad de ......
	 pesetas y.

	 céntimos, imp
cinco por ciento del tipo par,
basta.

(Fecha y firma del_propor

BAENA

Núm. 4.366

El Alcalde de esta ciudad, h
ber:
Que aprobada por la Cc

municipal Permanente la NI
del derecho o tasa sobre triar
ganado cabrio por la vía
respectiva al ejercicio-actual,
presente queda expuesta al
por el plazo de diez días, er

gociado de Hacienda, de la
ría de este Ayuntamiento,
en dicho término puedan pri
se contra el mismo las recia
nes que procedan.

Lo que se hace público p
neral conocimiento.

Baena 7 de Noviembre de
Firma ilegible.

Núm. 4.367
El Alcalde de esta ciudad, hace si.

ber:
Que aprobado por la Comisión

municipal Permanente de mi presi-
dencia en sesión celebrada cl día 5

del concite, la Matrícula sobre Ins'

pección y Reconocimiento di Vacas
y Cabras, respectiva al presente ejefr

cicio, por el presente queda puesta
al cobro por plazo de un ml s en la

Recaudación municipal, sita en la

planta baja de estas Casas Cr nsisto,

riales, durante las horas de Oficina,
advirtiendo a los contribuyen zs que
si dejan transcurrir cl plazo señala-
do incurrirán en el apremio del 10
por 10C, el que automática n ente se

elevará al 20 por 100, el día t7del

próximo mes de Dicienbre, sin frias
notificación ni requerimiento en ay'
mónia con lo dispuesto en el vigente
Estatuto ele Recaudación y apremio

Lo que se hace público f arage"

neral conocimiento
Baenalegenia7ibdlee.Noviembre de 1947.

Firma 	

-

Núm. 4.375

El Acalde de esta ciudad, h
ber:
Que aprobado por la Junta

presentantes de este Partido,
sión celebrada el día 33 del

mes Octubre, el Presupuesto
gresos y Gastos carcelarios
gas de Administración de 1
respectivo ' al próximo eierci

1948, por el presente queda (

to al público, por plazo de
días, en el Negociado de 11,

de di.
reire.
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• tie in Secretaría de este Ayunlamien-
lo, par j que en dicho . término pue-

dan fo enularse contra el mismo las
re clamacion es que procedan.

Lo que se hace público para ge-
. pera C1 onocimiento,-

5aene 5 de. Noviembre de 1947. -

Firma legible.

Núm. 4. 279

El Alcalde de esta ciudad, hace sae

ber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario del cuarto trimestre del de-
nla! ejercicio del derecho o tasa por

Recogida de Basuras en ,domicilios
particulares, Escaparates y Vitrinas,

yigilan jet de Establecimientos, Es-

pectáculo s y exparcimientos públi-
cos, arbitrios con fin no fiscal sobre

dilicios que carezcan de agua a pre-
on y del arbilrio sob re Casinos y .

Circulos de recreo, tendrá lugar du-
!ante todo el mes de Noviembre ac-
a en la Recaudación municipal, si-

!a en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, advirtiendo a los
antribuyentes que si dejan transcu-

nirel plazo señalado incurrirán en el
aremio del 10 por 100, el que auto.'

nente se'elevará al 20 por 100
ildía 11 del próximo mes de Diciem-
bre, sin más notificación ni requeri-
miento, en armonía con lo dispuesto
ad vigente Estatuto de Recauda-
zión y apremio
Lo que se hace público para ge-

PM! conocimiento.
5aena 3 de Noviembre de 1947. -

Firma ilegible.

OBEJO

Núm. 4.299

El Alcalde Accidental de esta villa
de Obejo (Córdoba), hace saber: •

Que confeccionada que ha sido
tor esa Alcaldía la Matrícula Indus-
trial clz Comercio y Profesiones de
tete te7mino, para el próximo ejerci-
do, se expone al público en la Se-
uetaríJ de este Ayuntamienio por
tirin) de quince días, en cuyo pla-
zo puede ser examinada Por los
contribuyentes incluidos en la misma
itednos en general y aducir las re-
delaciones que consideren pern-
ees a su derecho.
Lo que se hace..público para ge-

eral conocimiento.
Obeio a 5 de Noviembre de 1947.

- Pede) Molina.

BELAI.CAZAR

Núm. 4.331
El Alcalde de esta villa de Selalcázar

(Córdoba), hace saber:

Que a p robados pdr esta Comí-
11 Gestora los Presupuestos mu-

sa, elpa es O rdinario Y de Administra--61in de Justicia de este Juzgado Co-
'4rcal , que han de regir durante el
troximo ejercicio de 1948, quedán
tguestos al público durante el pla-

' 4de q uince días hábiles, en la °fi-
la de esta Intevención. a los efec-

que determinan los artículos 227,
/14 229 del Decreto de 25 de Ene-,0

1946.

Ilcázar, 5 de Noviembre de1)41. 
-El Alcalde, 'Firma ilegible.

LOS MORILES

Nin. 4.373

Don José Jiménez jimena, Acalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que aprobada en

principio por este Ayuntamiento, una
Habilitación de Crédito por medio de
Transferencia de unos capítulos a
otros del Presupuesto municipal Or-
dinario de 1947 corriente, queda la
misma expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
tiempo de quince días para oir re-
clamaciones.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Moriles 6 de Noviembre de 1947.
- El Alcalde, José Jiménez.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 4.230

Cédula de citación

En los autos de juicio verbal de
faltas número 873 que se tramitan
en este Juzgado contra el que dijo

•ser vecino de esta ciudad y llamarse
Juan Salcedo 'López, y en la actuali-
dad de ignorado paradero por esta-
fa, en virtud de denuncia de la CQ!11-:
pañía de los ferrocarriles, se- ha
mandado citar a dicho denunciado
para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado
Municipal, sito en la calle Juan Jimé-
nez Cuenca número 19, el día veinte
y nueve de Noviembre, a la once
para la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole
que de no comparecer le parará el

- perjuició que sea procedente.'

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido la
presente en Lucena a 31 de Octubre
de 1947. - EI Secretario, Firma ile-
gible.

Núm. 4.231
Cédula de citación

En los autos de juicio verbat de
faltas número 821 de 1947, que se
tramitan en este Juzgado contra el'
que dijo ser y vecino de esta ciudad
y llamarse José Córdoba Cantero, y
en la actualidad de ignorado parazie-
1-O po pastoreo, ' en virtud de denun-
cia de la Guardia Civil, se ha mari-
dado citar a dicho denunciado para
que con las pruebas de que intente
valerse comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado Municipal,
sito en la calle Juan Jiménez Cuenca
número 19,. el día veinte y nueve de
Noviembre, a la once para ia cele-
bración del correspondiente juicio
de faltas, advirtiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
que sea procedente.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena a 31 de Octu-
bre de 1947. - El Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.232
Cédula de citación

En los autos de juicio' verbal de
faltas número 1034 de 1947, que *se
tramitan en este Juzgado contra el
que dijo ser vecino de esta ciudad
y llamarse Diego Herrera Flores, y
en la actualidad de ignorado parade-
ro por hurto de trigo en virtud de
denuncia de la Hermandad Labrado-
res, se ha mandado citar a dicho in-
culpado para que con las pruebas de
que intente valerse comparezca ante
la Sala Audiencia de este Juzgado
Municipal, sito en la calle Juan Jimé-
nez Cuenca número 19, el día veinte
y nueve de Noviembre, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de
faltas advirtiéndole que de no com-
parecer le parara el perjuicio que
sea procendente.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente eu Lucena a 31 de Octu-
bre de 1947. - El Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.233
Cédula de citación

En los autos de juicio verbat de
faltas número 84 de 1947, que se tra-
mitan en este Juzgado contra el que
dijo ser vecino de Encinas Reales y
llamarse Francisco Trujillo Guijarro,
y en la actualidad de ignorado, para-
dero por en virtud de denuncia del
Guarda Particular Higinio Cruz Es-
pada, se ha mandado citar a dicho de-
nunciado para que con las pruebas
de que intente valerse comparezca
ante la Sala Audiencia de este Juzga-
do Municipal, sito en la calle Juan Ji-
ménez Cuenca' número 19, 21 día
veintinueve de Noviembre, a la once
para la celebración del correspon-
diente iuicio de faltas advirtiendole
que de no comparecer le parará el
perjuicio que sea procedente.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena a 31 de Octu-
bre de 1947. - El Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 4.234

Cédula de citación
En los autos de juicio verbal de

faltas número 659 de 1947 que se
tramitan en este Juzgado contra el
que dijo ser vecino de Herrera (Se-
villa) y llamarse Enrique Martín Pé-
rez, en la actualidad de ignorado pa-
radero por hurto, en virtud de denun-
cia de la Policía de esta ciudad, se
ha mandado citar a dicho denuncia-
do para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado Mu-
nicipal, sito en la calle Juan Jiménez
Cuenca, número 19, el dia 29 de No-
viembre a la once, para la celebra-
ción del correspondiente juicio de
faltas, advirtiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio que
sea procedente,

Y para que sirva de citación en
forma ai referido inculpado expido'
la presente en Lucena a 31 de Octu-
bre de 1947. - El Secretario, Firma

Núm. 4.235
Cédula de citación

En los autos de juicio verbal de
faltas número 144 de 1947 que se
tramitan en este Juzgado contra el
que dijo ser vecino de Cabra y lla-
marse Antonio Zurera Castro, en la
actualidad de ignorado paradero por
estafa, en virtud de denuncia de la
Compakia de los Ferrocarriles, se ha
mandado citar a dicho denunciado
para que con las pruebas de que in-
tente valerse comparezca ante la Sa-
la Audiencia de este juzgado Muni-
cipal, sito en la calle Juan Jiménez
Cuenca número 19 el día 29 de No-
viembre a la once para la celebra-
ción del correspondiente juicio de
faltas, advirtiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio que sea
procedente.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en.Lucena a 31 de Octu-
bre de 1947. - El Secretario, Firma
ilegible,

LA RAMBLA
Núm. 4.126

Don luan N. Tirado Vallejo, Juez Co-
marcal Sustituto en actuación de
La Rambla.
Por la presente ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación
y agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de Rafael
Osuna Alcaide, mayor de edad, ca-
sado, que tuvo su domicilio última-
mente en esta ciudad y cuyo actual
paradero se ignora, el que de ser
habido será puesto a disposición de
este Juzgado, en el Depósito Munici-
pal de esta población, para extinguir
quince días de arresto menor, que le
fueron impuestos en el juicio verbal
de faltas número 230 del corriente
año.

Dado en La Rambla a 27 de Octu-
bre de 1947. - El Secretario, Ricardo
Aguilar.

PUENTE GENIL

Núm. 4.128
Cédula de citación

• Cumpliendo lo acordado en el jui-
cio de faltas número 265-47 que se
sigue por hurto de un vestido a Flo-
rentina Hinojos 'Muñoz, contra Jose-
fa García López, prostituta, natural
y, vecina de Granada, cuyo domicilio
se desconoce, y que lo tuvo última-
mente en esia población, se cita a
ésta por medio de la presente para
que el día 25 de Noviembre próximo
y hora de las diez y siete, comparez-
ca ante este Juzgado para asistir a la
celebración del correspondiente jui-
cio, a percibiéndosele que de no ha-
Cerio le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Puente Ge ǹil a 29 de Julio - de 1947.
- El Secretario P. H., Firma ilegible.

Núm. 4.127
Cédula de citación

Cumplido lo acordado en el juicio
de faltas número 586 de 1946, segui-
do por hurto de treinta kilos de l.acei-
tunas, contra Antonio Quintero Mo-
rillo y otros, en finca cuyo propieta-
rio Se desconoce, se cita por medio
de la presente a los que por tal he
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cho se estimen perjudicados, a fin
de que el día 17 de Diciembre próxit
mo a las 11 horas, comparezcan ante
este Juzgado para asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio,
apercibiendoseles que de no hacerlo
les parará el consiguiente perjuicio
ofreciendoseles a su vez el procedi-
miento conforme al artículo 109 de
a Ley de Enjuiciamiento :Criminal.

Puente Cenit a 24 de Octubre de
1947.- El Secretario Bonifacio Ber-
nal.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.145
Don Juan Cobo de Guzmán Ayllón,

Juez Comarcal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y a virtud de denuncia de lb Her-
mandad Sindical de Labradores y
Ganaderos, se sigue con el número
252 de este año, juicio de faltas con-
tra los menores José Jiménez Rivera
y Juan Calderón Pérez, por hurto de
cuatro celemines de bellotas el 18 del
corriente mes de una finca enclavada
en este término Municipal y cuyo
dueño se desconoce; y en dicho jui-
cio he acordado con esta fecha pu-
blicar el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ha-
ciendo los ofrecimientos del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, por el hecho por que se pro-
cede a la persona que se crea per-
judicada, citándola a la vez para
que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado sito
en calle del Santo número 1 para ser
oida de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 43, 63 y 64 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley
de Tribunales Tutelares de Menores
aprobado por Decreto de 22 de Julio
de 1942.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
Octubre de 1947.-J. Cobos de Guz-
mán. - .El Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 4.146
.Cédula de citación

El señor juez Comarcal de esta vi-
lla, D. Juan Cobos de Guzmán Ayllón
por providencia de hoy ha acodado
se cite a Carlos Caballero Sánchez
y Santiago López Chamizo, mayo-
res de edad, casados, jornaleros y
vecinos de esta villa, d fin de que,
como denunciados y acompañados
de las pruebas de que -pretenda va-
lerse, comparezca ante este Juzgado
sito en calle del Santo número 1 el
día 27 del 'próximo mes de Noviem-
bre a las once horas, para asistir- al
juicio de faltas número 251 de es-
te año, seguido a virtud de orden de
la Superioridad dimanada del suma-
rio que instruyo con el número 159_
de este año, 1945, por estafa de
200 pesetas a Antonio Pérez Catii-
zares; apercibiendoles que si no
comparecen les parará el perjuicio I
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que las citaciones acorda-
das de dichos denunciados. que se
hallan en ignorado paradero, tengan
efecto, expido la presente cédula pa-
ra su inserción en ei BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia.

Fuente Obejuna 28 Octubre de
1947. El Secretario, Javier Pacheco.

MARCHENA

Núm. 4.149
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción del Partido
en sumario número 65 de 1947 por
corrupción de menores se cita por
medio de la presente a Ana García
Romo, natural de Ronda, hija de
Rafael y Carmen, de 19 años, para
que comparezca ante este Juzgado a
ampliarle su declaración; y al propio
tiempo se cita también al padre o
representante legal de dicha menor
para hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones conforme dispone el articulo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal; con apercibimiento a ambos
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Marchena a 23 de Octubre de
1947.- El Secretario Joaquín Ramos
Sanguino_

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.151
Rafael Baena Montoro (a) , Azau-

ra, de 45 años de edad, casado, na-
tural de Pozoblarico y vecino de Ca-
bra domiciliado en calle Toledano
número 41, de profesión tratante,
comparecerá en este Juzgado en el
término de diez días a partir de la
inserción del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
constituir en prisión por la cusa nú-
mero 109 del pasado año sobre
hurto.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las Autoridades procedan • a la
busca y prisión de indicado proce-
sado que de ser habido será puesto
a disposición de este Juzgado en el
arresto correspondiente.

Aguilar de la Frontera 29 de Oc-
tubre de 1947.-Et juez de Instruc-
ción, Pedro Escribano.

PRECHILLA

Núm. 4.154
'Angel González Barragán, de 44

años, viudo, natural y vecino de Pla-
esencia (Cáceres), Plazuela de Ca-
rreteros, número 7, de oficio jorna-
lero, y

Julián Rosingana Martín, vecino de
dórdoba; calle de los Frailes núme-
ro 54, en la actualidad ambos en'
ignorado paradero, como compren-
didos en los números 1. 0 y 2.° del
artículo 835 de la Ley , de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerán ante
este Juzgado; dentro del término de
10 dias, para notificarles el auto de
procesamiento, recibirles declara-
ción indagatoria, y ser reducidos a
prisión, decretada en el sumario que
se les siguen por el delito de robo,
bajo el número 71 de 1947, bajo
apercibimiento de que si no lo . veri-
fican serán declarados rebeldes.

Al' propio tiempo, ruego y encar-
go a todas fas autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan a la
búsqueda y- detención de dichos pro-
cesados, -y caso de ser habidos, los
pongan a disposición de este Juzga-
do, en la Cárcel p Depósito Judicial,
más próximo; dando cuenta de ello
seguidamente; en méritos de la cau-
sa expresada.

Dado en Frecbitla a 24 de Octubre
de 1947.- Luis Santos. --El Secreta-
rio accidental, T. Valentin.
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